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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 30 DE JULIO DE  2007.


Siendo las diez horas y quince minutos del día treinta de Julio de dos mil siete.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a “Gabriel Barreda, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada a la ampliación del ejercicio de la actividad de “Almacén de materiales de construcción”, en Avenida de la Cruz Roja, s/n.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Julián Alfaro González, para reforma y acondicionamiento de inmueble, en Calle Retiro, nº 9.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Juan Castillo Pérez, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Garaje de automóviles”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 172.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a “Julián Vellisca, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Garaje de vehículos”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcelas nºs 121 y 122.

E).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Ángel Torrijos Peñuelas, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Garaje de automóviles”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 21.

F).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Francisco Javier González Escribano, para segunda reforma de vivienda unifamiliar, en Calle Tiradores Bajos “F”, nº 5.

I).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Antonio Torrijos de la Cruz, para construcción de una vivienda unifamiliar aislada, en el Polígono “La Loma”, parcela nº 11, de Nohales.

J).- Otorgar licencia municipal de obra a “Comunidad de Propietarios Fray Luis de León”, para rehabilitación de viviendas afectadas por siniestro, en Calle Río Gabriel, nºs. 1, 2 y 3

K).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Alfonso Jiménez Medina, para reforma de vivienda destinada a cuatro apartamentos, en Calle Andrés de Cabrera, nº 1, Bajo y Primero.

L).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.”, para desvío de línea eléctrica de media tensión por construcción de “AVE”, en tramo Olalla-Arcas del Villar, PK 4+420, PK 9+086 y PK 9+382.

M).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución correspondiente a las obras de acondicionamiento de cubierta, propiedad de D. Alfonso Jiménez Medina, ordenadas por la Orden de Ejecución 36/2002, en Calle Calderón de la Barca, nº 8.

1.2.  ACTIVIDADES.

A).- Denegar licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de la actividad de “Estación de Base de Telefonía Móvil”, en Calle Tiradores Bajos, nº 29.
2º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS “EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (EMPUSER).

A).- Aprobar la certificación única de las obras de “Actuación mejora y acondicionamiento en el firme de la antigua carretera N-420 desde la circunvalación hasta la Ronda Oeste de Cuenca”, por importe de CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (54.165,69 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

B).- Aprobar la nº 2 de las obras de “Iluminación artística a la Hoz del Seminario Conciliar”, por importe de TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUATRO EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (33.304,81 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

C).- Aprobar la nº 2 de las obras de “Acondicionamiento y Mejora del Parque Rústico de la  Ciudad de Cuenca”, por importe de SESENTA Y  SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (67.890,59 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

D).- Aprobar la nº 3 de las obras de “Reforma y Saneamiento del Edificio de la Policía Municipal de Cuenca”, por importe de TREINTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (36.163,52 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

E).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) para la realización de las obras de “Adecuación de espacios verdes en el Barrio de  San Antón”.
SEGUNDO: Aprobar la Memoria redactada, con un presupuesto de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €) con informe favorable de la Intervención nº 220070009537, de fecha 26 de  Julio  de 2007.

TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación”.

F).- Aprobar el pago de la factura nº 121/06 de trabajos realizados con motivo de la conmemoración del X aniversario de la declaración de Cuenca Ciudad Patrimonio.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar la factura nº 33114 de fecha 07/06/2007, por el Despliegue de una red inalámbrica de tipo exterior y privada entre las dependencias municipales, según contrato, por  importe de 220.494,62 €, para proceder a su abono a la Entidad “TELEPHONE, S.L.”, adjudicataria del contrato de referencia.

SEGUNDO.- Aprobar  el gasto correspondiente para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos número (220070009396 O).
B).- Aprobar la cuantía para el año 2.007, del contrato suscrito con la Asociación Socio Cultural Ocio, Cultura y Desarrollo Local (OCUDEL), para la realización del Proyecto de Voluntariado del Área de Intervención Social, por importe de 30.800,00 €.

C).- Aprobar la cuantía para el año 2.007, del contrato suscrito con la Asociación de Servicios Sociales para la Integración del Discapacitado “ASIDIS”, para la realización del Proyecto de Integración Social del Discapacitado a través del Deporte del Área de Intervención Social, por importe de 63.434,06 €.

D).- Aprobar la cuantía para el año 2.007, del contrato suscrito con la Asociación Sociocultural “UTOPÍA”, para la realización del Proyecto del Aula de Familia del Área de Intervención Social, por importe de 27.540,00 €.

E).- Aprobar la cuantía para el año 2.007, del contrato suscrito con la Asociación Sociocultural “UTOPÍA”, para la realización del Proyecto de Apoyo a Familias Monoparentales con Familiares a su cargo del Área de Intervención Social, por importe de 86.179,19 €.

F).- Aprobar la cuantía para el año 2.007, del contrato suscrito con la Asociación Sociocultural “UTOPÍA”, para la realización del Proyecto de Prevención en Infancia y Juventud “Ámbar” del Área de Intervención Social, por importe de 55.000,00 €.

4º.- PERSONAL

A).- Nombrar al Funcionario de Carrera D. Juan Ignacio Salamanca Sáiz Director General de Recursos Humanos y al Funcionario de Carrera D. Pedro José García Hidalgo Director General de Educación y Cultura del Excmo. Ayuntamiento con efectos económico-administrativos desde el día 1 de agosto de 2007. Según lo previsto en el artículo 127-1 i de la Ley 57/03 de 16 de diciembre que modifica la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local que introduce el Título X de dicha ley”.

     5º.- HACIENDA.- 

A).- Conceder el fraccionamiento de pago a D. Virgilio Rodrigo   Zamora de la liquidación 100002368 del Impuesto sobre el incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) en cuatro plazos trimestrales  desde su notificación, que cubran el importe del principal (3.800,91 €) mas los intereses de demora.

6º.- EDUCACIÓN Y CULTURA.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional al Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Institución Cruz Roja Española para el mantenimiento y funcionamiento de la Ludoteca del Villarromán. Año 2007.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la cláusula a firmar”.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Cuencisco, S.L.”.-, para instalar una actividad de “Pizzería”, en Calle Hermanos Becerril, nº 28, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras”.

CULTURA.

A).- PRIMERO.- La aprobación de la Addenda al Convenio de Colaboración para el curso 2007-2008 entre las Consejerías de Cultura y Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de  Cuenca para el desarrollo de Plan de  Lectura en la Puesta en Marcha de Bibliotecas de doble uso en la Escuela de Arte “José María Cruz Novillo”. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Addenda al Convenio a firmar.
PROTECCIÓN CIUDADANA Y MOVILIDAD.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Adhesión del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a la Semana Europea de la Movilidad, que se celebrará los días 16 al 22 de septiembre de 2007.

SEGUNDO.- Remitir al Ministerio de Medio Ambiente la documentación solicitada para dicha adhesión.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las once horas y treinta minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

       EL CONCEJAL SECRETARIO,
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